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Quito, 11 de noviembre del “Y 

Señor: 

Roberto Javier León Portilla Y 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universdl de la Compañía 

KAFE PRODUCCIONES Y EVENTOS $.A., efectuada el día 11 de noviembre del 

2016, fia decidido designarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de ROS AÑOS da conformidad con el estatuto social de la compañía, contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro A 

de la 

  

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

Compañía, y sus deberes y atribuciones están contemplados en el Artículo Vigésimo 

Segundo de los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía KAFEINA PRODUCCIONES Y EVENTOS/SS.A., ha sido constituida 

mediante escritura pública otorgada el 20 de junio del 2011'ante el Doctor Germán Flor 

Cisneros Notario Tercero Suplenté del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 20 de julio del 2011 y 
a 

ar al pie del presente documento en geñal de Geptación, Y 

e 

  

   
      

  

Agradezcó/ la desigmación de GERENTE GENERAL de la compañía KAFEINA 

PRODUCCIONES Y EVENTOS $.A., con esta fecha.- Quito, 11 de noviembre del 2016. rr 

Lon a 

Roberto Javier León Portilla / 

C.C. 171197 031 4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51561 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17009 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KAFEINA PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LEON PORTILLA ROBERTO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1711977031 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS o   
  

2. DATOS ADICIONALES: ? 

| consr. RM. 2407 DEL 20/07/2012: NOT. 3 (S) DEL 20/06/2011 JGTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, NERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM-A-NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EM]ISI hlauro, A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOV) MBRE DE 2016 
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DRA. JOHANWA ELIZABETH CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 019-RMQ-20, 15. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 0 QUITO $ E SS 
S . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VI 1 5 
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